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Guayaquil, 14 de Septiembre del 2007 

Sres. 

Junta General -de Accionistas 

COMPAÑÍA LOGISTICA INTERNACIONAL S.A. LOGISTSA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En conformidad de mis funciones y atribuciones que como Comisario Principal de la 
COMPAÑÍA LOGISTICA INTERNACIONAL S.A. LOGISTSA, ejerzo me permito 
presentar a ustedes e informe Anual de mis labores correspondientes al Ejercicio 
Económico del año 2006, la misma-que- desempeño dando" -cumplimiento a lo dispuesto -en 
la Ley de Compañías, el cual se expresa 3.6; sena :    

   
    

   

  

1.- Los Administradores de la yWm+ ÓN cumplimiento con todas las 
disposiciones, Normas Legales, -H$tS R óntos Vigentes, así como las 
Resoluciones de la Junta General dé|A rio de la Compañía. 

2.- Revisando los registros, libros soil) 
«decir que toda la documentación va-de yl e 
procedimientos del sistema de control intermo st Becidos por la e empresa son los más 
adecuados. 

3.- Durante el año 2006, la compañía ha realizado un aumento en sus actividades 
económicas mejorándolas en sus ingresos que ascienden a la suma de $49.396.74, en 
relación del año anterior que marco un saldo negativo (déficit), y considerando que es una 
empresa joven que se está abriendo camino en un actividad competitiva como son los 
Servicios Portuarios, ha logrado una utilidad positiva neta de $301.00, la aplicación de la 
depreciación y «amortización es que las cifras del activo, pasivo y patrimonio, casi no 
hayan variado. 

Se avizoran nuevas perspectivas de desarrollo en el País e internamente de la empresa, lo 
cual nos Hevan «a un mejor desenvolvimiento de las -actividades empresariales, que -a su 
vez permitirán optimizar los resultados, no existen aspectos relevantes, ni de orden legal, 
laboral ni operacional, que deba destacarse. 

Atentamente, 

  

 


